
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 68001310300820200018700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y vista la solicitud 

elevada por el apoderado de la demandante, referente a la comisión 

para la entrega el inmueble objeto de la litis, el mismo deberá estarse a 

lo resuelto mediante auto de fecha 12 de julio de 2022. 

 

Secretaría proceda de conformidad a lo dispuesto en proveído de la 

fecha citada con anterioridad.  

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120210024400 

 

En atención al informe secretarial que antecede, agréguese al 

expediente para conocimiento de las partes, la documental allegada por 

la señora Beatriz Helena Malavera López, en calidad de operadora del 

Centro de Conciliación y arbitraje Constructores de Paz, mediante la 

cual se informa que el trámite de insolvencia de persona natural 

presentada por John Jairo Espitia Gaona, culminó con Fracaso de la 

Negociación. 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

(2) 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120220034200 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que la parte demandada se 

encuentra notificada del auto que libró mandamiento de pago, de 

acuerdo a la Ley 2213 de 2022, y durante el término legal se mantuvo 

silente.  

 

Una vez se acredite la inscripción de la cautela decretada, ingrésese al 

despacho para continuar con el trámite correspondiente. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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